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Sección de Defensa de Iit Produc
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miencen el día 20 de Junio próxi
mo, a las diez y seis horas, en el 
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lla acpital.— Página 775.

F o m e n t o .—-Dirección general de Obras 
públicas. —  Construcción de carre
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A n e x s  i.®— B o l s a .— Su b a s t a s .— A n u n 
c io s  DE PR BV lU  PAO0.

A n e x c f 'S.0— E d ic t o s :

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u p r e m o — Sala 
tercera de lo Contencioso-adminis
trativo.-- Final del pliego 13 y prin
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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
<q. D. g.), S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes-y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR'  ' -

EXPOSICION

&EÑQR; El ríeal decreto de 2? de 
Septiembre do lü l2 inició en Espa
ña i a instrucción preparatoria mi
litar fuera de filas, creando Escue
las Militares de carácter oficial y 
autor izan do se construyeran otras 
puramente par tí caí lares, en todas las 
que pudieran capacitarse los mo
zos para acogerse a los beneficios 
que, relativos a reducción de i tiem 
po de servicio, en les Regimientos 
se consignaban m  la ley de Reeiu- 
tamíéniu, a ¡n sazón vigente.

Dado qtiix se  trataba de una inSf- 
iiíumun completamente nueva en
tre nosotros y do cuyo funciona- 
miento nos faltaba el conocimiento 
práctico, no es de extrañar que, 
pese a los inmejorables propósitos 
•del legislador y al buen deseo de 
cuantos la llevaron a vías de hecho, 
se hayan puesto de relieve defectos 
dé importancia, que urge subsanar, 
a fin de que la idea reporte todo el 
¡fruto de <̂ ue; es suscepUMé y pueda

b contar el Ejército con. un poderoso 
elemento auxiliar que obvie loa: in
convenientes que para la eficiencia 
de aquél son consecuencia de la li
mitación que consideraciones de 
orden social y económico imponen 
a la duración, del servicio activo*

Lofs aludidos defectos m  han ev i
denciado de manera que no dejan 
lugar a dudas, en los reglamenta
rios informes oficiales que; las Au
toridades militares han emitido 
acerca de dichas Escuelas durante 
los doce años que llevan ya de 
existencia y en las consideraciones 
que, relativas a los resultados oh- 

| tenidos en ellas, se estampan en las 
Memorias e instrucción que anual
mente formulan los Cuerpos.

Se refieren de modo fundamental 
a los planes y  métodos de enseñan
za que han; pecado de un exceso 
abrumador de parte teórica, ten
diendo casi exclusivamente a pro
porcionar conocimientos de dudosa 
utilidad y aquellos que, en el euar- 
tel pueden adquirirse brevemente 

: y  en cualquier momento, y  m  oam~ 
bio han desdeñado cuanto se re- 

; ñere a la educación m oral y física, 
a las prácticas del tir0 y de las mar
chas, al servicio de campaña, al 
conocimiento y  utilidad del terre
no, etc.; esto es, todo lo que por 
su complejidad, carácter e impor
tancia requiere un espacio de tiem
po mucho mayor que el que han de 
estar en filas los individuos y exi
ge, por 1q mismo, adecuada prepa- j 
ración, adquirida previamente.

Ha contribuido también a esto# 
la amplitud que se otorgó a la cons

titución de Escuelas militares par
ticulares, por virtud: de ía cual han 
surgido multitud de ellas sin ele
mentos, sin material ni campos y 

: forzosam ente, constreñidas a pro- 
; por cl o nar enseñanzas tan sólo ieó- 
; rioasv que son las que menos exi- 
l gencias- entrañan y las que doman- 
j dan esfuerzos más pequeños; Es- 
• cuelas que por su mismo carác

ter escapan fácilmente a la inspec
ción y  vigilancia militares, que en- 

; tablan nocivas competencias entre 
sí y  que más bien parece se ins
piran en la consecución de fines pe**-' 
sonales' que^ern lo;s altruistas y pa
trióticos- que deben ser el norte de 
M e s  instituciones.

La validez absoluta que m  lía 
concedido a Ibs certificados expe- 

: didos por algunas Escuelas ha tapé- 
I dido por oir#  parte1 que Bl Éjérei-* 
i topuedá ejercer la  imtorvención qué 
i es indispensable en asunto de tari 
| v ita l interés para su eficiencia.

Otros defectos conviene ademást 
corregir, como son los relativos al 

í régimen escolar que debe estable^
] cerse de modo que, sin perjuicio.dé 
; sus habituales ocupaciones, puedan 
{someterse a él todos los interesa* 
¡dua y los que afectan a los dere-* 
j  ehos de matrícula* que es precisó 
? limitar, para no hacer la enseñan-* 
i za patrimonio sólo dé unos cuantos^ 

Por último, si las nuevas Escuela 
las han ue responder eumplidamen* 
te al fin para que se las cree, será 
necesaria queden sometidas a wtx$ 
insp ecoión mi 1 itar severa y comtant|* 
te; que los organismos en que fúnS 
eionen ofrezcan garantías sufícíG#6
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tos acerca de la seriedad y eficacia 
de la enseñanza que han de prodi
gar, y que a cambio de todo ello, el 
Estado les ofrezca apoyo y.ayuda.

Si hasta el presente no ha pa
recido oportuno acometer la refor
ma que hoy se intenta, ya que desde 
hace años se han estado estudian
do y tanteando nuevas bases rela
tivas al reclutamiento del Eéjrcito, 
se considera hoy llegado el momen
to de implantar ía mejora, ya que el 
Real .decreto de 27 de Febrero últi
mo aprobó definitivamente el Re
glamento para la aplicación del de 
Bases relativo al reclutamiento y 
reemplazo del Ejército de 29 de Mar
zo del año anterior, en el cual se 
conservan los beneficios de reduc
ción del tiempo de servicio en filas 
y se prescribe lá obligación de acre
ditar cierta instrucción preliminar 
para alcanzarlos.

Por ello y a fin de obviar ios de
fectos e inconvenientes expresados y 
que la práctica ha puesto de mani
fiesto en el funcionamiento de las 
Escuelas Militares de Instrucción, y 
teniendo en cuenta lo que dispone 
el articulo 411 del mencionado Pe
gamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, el Presi
dente del Directorio Militar, que 
suscribe, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, S de Mayo de 1925.

S E Ñ O R :
A . L . R . P .  

d e V . M .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguieníe:
Artículo i.» Quedan derogados 

Mi Decreto y ReaU orden-circular 
de 27 de Septiembre de 1912 y 
cuantas dispo s ieion es se fo ay an 
dictado sobre Escuelas militares de 
instrucción.

2.° En lo sucesivo los beneficios 
de reducción del láempo de ser
vicio en filas para los individuos 
acogidos al capítulo XVII del vi- 
‘gente Reglamento para eíl neciuia- 
mietato y reemplazo del Ejéreáía, 
no se podrá disfrutar sm haberse 
preparado en una Escuela de pre
paración militar, fuera de filas.

Para los que se acojan al capítu
lo XVIII del citado Reglamento no 
será obligatoria la previa asisten
cia a estas Escuelas, excepto para 

las ccomprendidos en los incisos c)

y d) del artículo 438 del mismo, 
que! tendrán que aprender en ellas 
los conocimientos que se lea exi
gen.

Artículo 3.° Las Escuelas de 
preparación militar fuera de filias 
serán de dos ciases: oficialeis y 
particulares, y tendrán por misión 
iniciar a los mozos, que lo deseen, 
en los hábitos y prácticas milita
res, poniéndoles en condiciones de 
disfrutar de las ventajas deí menor 
tiempo de servicio en filas, que el 
vigente! Decreto-ley de de Recluta
miento concede.

Artículo 4.° Las E&cuelas ofi- 
cíales funcionarán afectas a los 
Regimientos y Cuerpos -de reserva, 
y aún a las distintas unidades de 
unos y otros.

En las localidades mi que resi
dan varios de aquéllos, pertene
cientes a diversas Armas, se cons
tituirán. una o varias Escuelas 
mixtas.

E!1 Director de dichas Escuelas 
será el Jefe más caracterizado de 
la unidad o unidades en que se 
constituyan, y loe Prófeshres y Au
xiliares los elegirá el respectivo 
Capitán general entre los Gficiales 
y clases de 6as mismas.

A  las respectivas Escuelas se 
abonarán las cantidades que por 
material y entretenimiento figuren 
en el presupuesto] de Guerra, y 
tendrán asimismo derecho al ar
mamento y cartuchos asignados a 
las actuales Escuelas oficiales.

Artículo 5,° Las Escuelas par
ticulares formarán parte iniegran- 

; te de Asociaciones o Entidades de 
l carácter cultural-patrié tico o de- 

dicadas a la enseñanza siempre que 
: estén leaglmente constituidas y se 

halle autorizada su existencia, y 
que soliciten la con cesión ¡para es
tablecer la preparación militar fue
ra de fiüas, previo el cumplimiento 
de cuantos preceptos se señalen y 
con estricta sujeción a los «tinte-- 

; nidos de este Decreto,
El Profesorado de dichas Escue

las será militar y recaerá en JAes 
y Oficiales de las Armas y Cuerpos 
en activo (que no pertenezcan a las 
unidades armadas) en reserva e> re
tirados, y los cargos de Auxiliar, 
en clases de tropa de segunda ca
tegoría en idénticas situaciones y 
circunstancias.

Estas Escuelas recibirán del Es
tado los auxilios pecuniarios, ma
terial y elementos que se consig
nen.

Articula 6º  Se considerarán, 
 desde luego, caducadas todas las

autorizaciones concedidas hasta 
ahora para el funcionamiento dé 
las actuales Escuelas militares par
ticulares de instrucción, que 
formen parte integrante' de Socie
dades o Asociaciones legalmente 
constituidas, y las que se éncue^ 
tren en este caso deberán, para p®~ 
der continuar su labor, acreditar; 
que llenan todas las condicionas $; 
circunstancias que en ésta disp$-. 
sición se fijan. Las Escuelas afee-: 
tas a la Sociedad Tiro Nacional sé 
ajustarán en lo sucesivo a ellas 
por compílelo.

- Artículo 7.° No obstante lo pre
ceptuado en el artículo anterior, y 
a fin de no lesionar intereses, las1 
Escuelas que con arreglo a él dé-> 
han desaparecer, podrán seguir en1 
funciones hasta 31 de Julio del co
rriente año.

Artículo 8.a Todas las Escuelas dé 
preparación militar fuera de filas1 
dependerán del Estado Mayor Cen
tral del Ejército en cuanto se re-» 
fiere a las normas, planes, méto-: 
dos y programas de instrucción, y 

: de lo s Capitanes genera les de las' 
respectivas Regiones en lo relativo 
a la marcha de la enseñanza, ihs- ; 
pe colón, vigilancia y fiscalización 

Artículo 9.* La asistencia a las , 
clasés teóricas y prácticas será’ 
obligatoria, pudiéndose hacer toda  ̂
la enseñanza, que tendrá de dura-, 
ción mínima cuatro meses con o; 
sin solución de continuidad. La en
señanza será idéntica para todas las 
Escuelas, ajustándose estrictamen
te a lo^ programas que se pubTI- 

¡ quen, yapara los horarios dé clase 
en cada región, se tendrá muy eit 
cuenta las condiciones de vida lo-: 
cal y las profesiones de los alum
nos, pudiéndose aprovechar Has ho-. 
ras de la noche y los días festivos.- 

Los individuos que se acojan a' 
los beneficios que determinan loé 
incisos e) y d> del artículo 438 
del repelido Reglamento para 'dr 
reclutamiento y reémplazo, $M<$. 
asistirán a las Escuelas de prepa-s 
ración militar fuera de filas»el tiem
po indispensable para adquirir lo í 
conocimientos que aquélla exige.

Artículo 10. (La matrícula en las 
Escuelas oficiales será completa^ 
mente gratuita. En las particula-:

: res sólo se podrá exigir que fo# 
í aHumnos se inscriban como miém- 
: teas de la Sociedad de que se tra

te y satisfagan la misma cuota m~ 
tablecida para la generalidad de los 

i socios de la misma, más otra 
ta exactamente igual en concepto 
de enseñanza. Las Asociaciones
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que no tengan cuota social estable
cida, no podrán exigir mayor can
tidad por áilumno matriculado que! 
la mayor fijada en las Sociedades 
constituidas en cada región. 'Las 
Escuelas particulares se compro
meterán a tener hasta el 10 por 
100 del total de matriculados, en 
concepto de gratuito, para los 
alumnos pobres.

Artículo 11. La enseñanza que han 
de dar las mencionadas Escuelas ha 
de ser eminentemaote? práctica, des
arrollándola en el campo, en el taller, 
en.gabinetes y museos, etc., reducién
dose la parte teórica a las más indis
pensables explicaciones de los extre
mos fundamentales de te profesión 
militar. El objeto fundamental ha de 
ser iniciar a los mozos en la práctica 
del tiro y de los distintos servicios 
que el soldado debe desempeñar en 
campaña, procurando a la par robus
tecer su organismo,, fomentar su agi
lidad e infiltrarle las virtudes milita
res. Los Profesores explicarán ante los 
objetos o armas de que se trate, lim i
tándose después a interrogar ia fice 
alumnos para cerciorarse de que han 
entendido lo esencial; la parte prác
tica se enseñará mediante ejercicios 
en el campo, y acampando y viva
queando cuando sea preciso.

El régimen de las Escuelas ha de 
tener marcado carácter militar.

En las Escuelas en que. sea factible 
htibrá prácticas para mecánicos y con
ductores de automóviles y para elec
tricistas, mecánicos, ajustadores ar
meros y demás industrias de aplica
ción en el Ejército.

Artículo 12. Las Escuelas particu
lares de preparación militar fuera de 
filas quedan obligadas a expedir gra
tuitamente a cada alumno un certi
ficado, que los interesados han de pre
sentar en los .Cuerpos, comprensivo 
detalladamente de todo el proceso de 
su vida escolar, en sus diferentes as
pectos, certificados que serán visados 
por el Director y Profesores de la res
pectiva Escuela, quienes serán res
ponsables de su exactitud.

En Ja-s Escuelas oficiales de prepa
ración militar fuera do filas, el cer
tificado lo firmará sólo el Profesor, y 
se limitará a exponer el aprovecha
miento del alumno en das materias 
fue haya cursado.

Artículo 13. Todos los reclutas sin 
Excepción que deseen acogerse a los 
beneficios de reducción del tiempo de 
servicio en filas y  a los de abono que 
marcan los incisos c) y d) del artícu
lo 438 del vigente Reglamento para el 
reclutamiento y reemplazo del E jér
cito, además de presentar en el Cuer

po en que hayan de ingresar el certi
ficado a que se refiere el artículo an
terior, sufrirán un examen, en el mis
mo en la primera quincena' de Enero 
del año en que han de concentrarse. 
Los que sean calificados af>tos gozarán, 
desde luego, y en tocia su plenitud, de 
los beneficios de reducción del tiempo 
de servicio en filas, siempre que ha
yan cumplido los demás requisitos ló
gales. Los quo sean mal conceptuados 
en este examen podrán presentarse a 
sufrir otro en el momento de la con
centraciónen las. mismas condiciones 
y normas que el primero, gozando de 
dichos beneficios caso de ser aprobad- 
dos, y perdiendo, por el contrario, los 
derechos relativos a los mismos.

No obstante, los que se hallen en 
este caso podrán disfrutar de las li
cencias y abonos de tiempo a que se 
refiere el capítulo XVIII del precita
do Reglamento, así como también tén^ 
drán derecho al ascenso; a cabo en rae- 

!• ñor tiempo que el reglamentario, todo 
ello con arreglo ¿ tes conocimientos 
que acrediten.

Artículo 14. La inspección ordina
ria que ha (te hacerse sobre o f  fun- 
mon&miento de las Escuelas en todos 
sus aspectos tendrá épocas fijas; pu
diéndose en todo momento efectuar las 
inspecciones extraordinarias que los 
Directores y Autoridades militares 
juzguen precisas.

La alta inspección corresponde a los 
Capitanes generales, siendo auxiliados 
en las capitalidades de cada región 
por Comisiones do Jefes de todas las 
Armas y Cuerpos, y en las demás po
blaciones de su jurisdicción podrán 
delegar en los Gobernadores o Coman
dantas militares, los que a su vez se 
auxiliarán de Comisiones semejantes.

Artículo 15. Los Capitanes gene
rales quedan autorizados para organi
zar, cuando lo estimen conveniente, en 
las aludidas Escuelas, exámenes y con
cursos, a fin de comprobar la bondad 
y rendimiento de la enseñanza.

Artículo 16. Todas las Sociedades 
o Asociaciones legalmente constitui
das, o que se constituyan, y  que se 
dediquen a tiro, gimnasia, deportes y 
otros fines culturales y patrióticos y a 
la enseñanza, podrán solicitar desde 
luego la fundación de Escuelas, dentro 
de ellas, de preparación militar fuera 
de filas.

Artículo 17. Los Capitanes genera
les deberán proponer al Estado Mayor 
Central las Escuelas de preparación 
militar fuera de filas, de carácter o fi
cial, que deban existir en sus respec
tivas regiones.

Artículo 18. Por el Estado Mayor 
Central se dictarán las instrucción

necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veinticinco.

, ALFONSO

BJ Presidente d«l Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O roam eja.

 EXPOSICION

SEÑOR: Ea Saciedad anónima
Tranvías Eléctricos de Granada, con
cesionaria de un ferrocarril secunda-, 
rio, sin subvención ni garantía de In
terés por él Estado, desde el tranvía 
de Granada a su estación del ferroca
rril y  a Santa Fé hasta la azucarera 
“Nueva Rosario” , en término de P i
nos Puente, provincia de Granada, so
licita en fecha 13 del pasado mes ue. 
Marzo que se la conceda prórroga de 
un año -parn .̂ terminar las obras del 
precitado ferroearril.

Tratándose de un ferrocarril sin ga
rantía de interés por el Estado, no uay 
para ésto perjuicio en acceder a lo 
solicitado, siendo, al contrario, de 
equidad conceder ja  prórroga que m  
solicita, atendiendo a la paralización 
que la ejecución de las expresadas 
obras han sufrido, tanto por causas 
imprevistas y  ajenas a la voluntad de 
la Sociedad concesionaria, como por la 
variación introducida en bl primitivo 
proyecto, que dió lugar a un aumento 
dé obra con el consiguiente aumento 
en el plazo para ejecución de la mis-; 
ma; atendiendo a todo lo que, el Jefe 
del Gobierno, Presidente deí Directo
rio Militar, de acuerdo con éste/ tiene 
el honor de presentar a la firma de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto* 

Madrid, 8 de Mayo de 1925.

SEÑOR: ■?. ¿
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or s a n e j a .

REAL DECRETO

A  propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar, Jefe del Gobierno, y  
de acuerdo con el mismo,

Ne^go en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede a la So-. 

cieda anónima Tranvías Eléctricos dé 
Granada prórroga por el plazo de uri 
año para terminar las obras del fe
rrocarril del tranvía de Granada a &ü 
estación del ferrocarril y  a Santa Fó 
á la azucarera “ Nueva Rosario” ,

Dado en Palacio a ocho de Mayo dé 
mil novecientos veinticinco.

> ' a lfo n sd ;;
El Presidente del Directorio Militar, i

: M íd tju r P r im o  d e  B.iy e r a  y  O r d a n e A
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EXPOSICION

SEÑOR: Preocupación constante 
de ios pueblos ha sido la de esti
mular y favorecer por todos Jos 
medios posibles el mejoramiento 
.constante del valor físico de sus 
individuos por la práctica de los 
ejercieios corporales.

De euán grandes son su impor
tancia y transcendencia ha dado 
una prueba la última gran contien
da mundial. Las naciones que en 
ella tomaron parte fomentaron du
rante el transcurso de la guerra la 
práctica de los ejercicios gimnás
ticos y deportivos/y merced á su 
desarrollo pudo acortarse, sin per
juicio alguno, la duración de la 
instrucción militar pura enviando 
los contingentes a »la línea de fue
go en plazos relativamente breves 
y en condiciones de prestar servicio 
de campaña.

Tan evidentes fueron los resulta
dos obtenidos que, después de la 
guerra, todos los países han pro
curado impulsar y también centra^ 
lizar y encauzar eiianto concierne 
á educación física dé la juventud 
unificando sus métodos de ense
ñanza desde la niñez hasta 3a edad 
adulta, y atendiendo de modo pre
ferente a su aprovechamiento para 
el Ejército. Por, ello en los pueblos 
que han observado potente organi
zación militar radica^ francamente, 
su dirección en ios Estados Mayo- 
tes Centrales del los Ejércitos, los 
cuales se hallan en constante co
municación y en relación estrecha 
cpn el Ministerio de Instrucción pú- 
bíioa, a fin de que no existan di
vergencias en métodos ni orienta
ciones, sino que todos los Esfuer
zos concurran a un mismo fin.

Lo mismo sucede en los países 
en que por imposición de los ven
cedores o por su particular estruc
tura no mantienen de un modo 
constante! una organización mili
tar poderosa, corno por ejemplo ten 
¡Alemania, en Suiza y Elstados Uni
cos de Norte América.

Renace en nuestro país el gusto 
y  la afición a los ejercicios físicos 
y a los deportes, pero se nota falta 
de unidad. Aparte de la cartilla 
gimnástica infantil no se ha heého 
nada concreto, y aun para que és
ta dó sus frutos, es necesario que 
¿quienes han de dirigir la práctica 
de ella se hallen bien penetrados 
dé su esencia y espíritu. AI propio 
tiempo la práctica dd la gimnasia 
en los Institutos de Segunda en
señanza queda al arbitrio de los 
Profesores titulares de tal materia,

entre Jos que no existe ni unifor
midad de criterio ni dé métodos. Y 
lo mismo ocurre con las Socieda
des gimnásticas y deportivas que 
orientan, y desarrollan- de modo dis- 

• tinto la ejecución de los ejercicios 
. corporales.

Todo esto demuestra la necesi
dad de que la unidad de doctrina 
que nuestra Escuela Central (Le 
Gimnasia ha conseguido e implan
tado en él E jército, se apiique a 
todos los Centros docentes del Es
tado y de las Diputaciones y Muni- 
ripios, así como, a las Sociedades 

. particulares que por cualquier con
cepto tengan relaciones con ellos.

Es además imprescindible aten- 
i der por todos los medios posibles 

a la creación de úna oficialidad de 
complemento numerosa e instruida 
que, sin ser carga para el Tesoro, 
proporcioné a la Nación una gran' 
reserva de Oficiales que a su valor 

: físico como hombres unan capaci
dad técnica profesional que los ha
gan casi intercambiables con los 
procéd»entes de las Academias mi
litares, con Jo que además sé pó- 
dría poner mano al problema de 
lá proporcionalidad de las escalas 
del Ejército.

Convendría a tal fin implantar 
en las Universidades y Escuelas 
superiores una instrucción pfrefti- 
minar general para todos y especial 
para cada carrera o profesión' y 
estimular a seguirla a los escola
res mediante positivas ventajas qué 
se compensarían sobradamente con 
los resultados obtenidos, homo hoy 
día hacen muchos países extranje
ros.

Tara estudiar la realización de 
cuanto acaba de exponerse, parece 
conveniente crear una Comisión in
terministerial en la que colaboren 
representa tes del Estado Mayor 
Central del Ministerio dé la Gue
rra con otros de los Ministerios 
de Gobárnación (por lo que sé re
fiere a Sanidad), Marina e Instruc
ción pública y de la Escuela Central 
de Gimnasia a 3a que se confiera 
él cometido de proponer los me
dios más adecuados para conseguir 
semejantes propósitos.

Fundado en las consideraciones 
que anteceden, el Tefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, que suscribe, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Mayo de 1925.

SEÑOR: . : r :
A L. R. P. de V. M„ 1 ’

M tgukl P r im o  dts R iv e r a  y  O rbaniija .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier^ 
no, Presidente del Directorio Mili- 
lar, y de acuerdo con éste,

yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,* Para orientar, uni-. 

ficar, reglamentar y organizar todo 
lo relativo a educación física de la 
infancia y juventud y a instrucción 
premilitar, se crea una Comisión 
interministerial presidida por el 
General de división D. José y illa l- 
ba Riquelme y constituida por los 
representantes de los Ministerios de 
la Gobernación, Guerra, Marina e 
Instrucción pública, que a continua-. 
ción se expresan:

Por el Ministerio de la Goberna
ción: Don Julio Blanco, Jefe de N e - . 
gociado de primera clase y Director 
del Sanatorio de Lago, y  D. Julián 
Orenzana, Jefe de Negociado de ter
cera clase, Auxiliar de la Inspección 
general de Sanidad exterior.

Por el Ministerio de la Guerra: 
Don Enrique Ruiz Fomells, Coronel 
de,; Infantería; D. Vicente Calero; 
Ortega, Teniente coronel de Estadal 
'Mayor, y D. Federico González De
leito, Comandante Médico, todos del 
Estado Mayor Central del Ejército, 
y el primero Jefe de la Sección de 
Doctrina militar del mismo, y de la 
Escuela Central de Gimnasia el T e 
niente coronel D. José Alvarez dé 
Lara Cenjor y el Comandante dott 
Rafael Gastesi Valentín, amibos del 
Arma de Infantería y, respectiva^ 
mente, Subdirector y primer Profe
sor de dicho Centro.

Por el Ministerio de Marina: Doít 
Eduardo Parra' Peláez, Tenj i  en t é  
coronel Médico, y D. Juan; Lazagá 
Baralt, Comandante de Infantería dg 
Marina.

Pop el Ministerio' de Instruocióif 
pública: Don Joaquín de Aguilera" 
Gsorio, Jefe de Administración’ y da. 
la Sección Central del Ministerio! 
D. Rufino Blanco, Doctor en Fil>* 
"sofía y Letras, Consejero de Ins* 
tracción pública y Profesor de Ik 
Escuela de Estudios superiores del 
Magisterio.

Será Secretario de la Comisión el 
Comandante Médico D. Federico 
González Deleito.

Artículo 2.° La expresada Comi
sión estudiará los siguientes asun
tos y propondrá resolución acerca 
de ellos:

a) Métodos y procedimientos qué 
deben seguirse para implantar la' 
educación física de la infancia y  
para darle la efie&eta debida; te- 
nímSo por base la Cartilla Gism&g-»
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tica Infantil publicada por el Di
rectorio Militar.

b) Perfeccionamiento de esta 
educación física én los Institutos 
generales y técnicos de Segunda, en
señanza, Escuelas Industriales y de 
Comercio y demás Centros de en
señanza similar.

o) Planes y métodos de ense
ñanza teórico-práctica de la edu
cación física en las diversas Es
cuelas del Magisterio y el modo de 
organizaría en ellos.

d) El estimuló, fomento, orien
tación y régimen de las Socieda
des cultura Ies-patrió ti cas en las 
que se atienda preferentemente a la 
práctica de los ejercicios corpora
les gimnástrco-deportivos y a pro
porcionar una educación premilitar 
que permita a sus asociados bene-í

. befarse de las reducciones legales 
del tiempo de permanencia en ñ!as„

e) Besari’rollo de los ejecicics- 
corporales y efe llm deportes- en fes 
IJiiiversidades, Escuelas de Inge- 
meros y de Arquitectura y simila
res, así como cuanto se considere 
necesario para instituir en ellas 
una instrucción premilitar superior,, 
encaminada a que los alumnos de 
las mismas encuentren positivos: 
beneficios y vent ajas para el in- 
ehH fe fe cump l im iantn efe vas ohíi- 
gacifuies militares y el Estada con
siga a su vez reclutar una CNUcfa- 
M ad de cúmplememtor en la mn~ 
fídad y calidad: debidas para fas 
nace s i da de s d el Ejército.

f) Ampliaciones, mejoras o re- 
firmas, que se estimen, eonvemeñ- 
fAs en la actual Escuela Central da 
f^mnasia para transform arla en el 
l^rtro- directivo nacíenaí de todos 
1 ñ asuntos de su especialidad y 
fcjmbién para que, si es posible,, 
cuente con filiales que faciliten la 
divulgación de: sus doctrinas y la 
propagación de sus pro cedí mientas^.

g) T̂ as bases para la ereaeióii 
de Profesores de Gimnasia civiles 
y m iniares que puedan encargarse 
de la dirección y enseñanza de la 
misma en todos ios establecimien
tos de instrucción. .

Artículo 3.° Por los diversos 
Centros y dependencias; riel Estado» 
se facilitarán a esta Comisión; 
cuantos; antecedentes y datos ne
cesite para el desempeño de su co
me tic! o.

Dado én Palacio a ocho de Mayo* 
dte mil noveei ento s ve i n tic i n c o,

ALFONSO 
l^sádcmt© é$J UUeetotlo ¡sUlUap,

P m im  d i  y  O t o a n & i a .

REALES DECRETOS
En el expedí ente y autos de compe

tencia suscitada entre el Delegado de 
Hacienda de Ciudad Rea! y el Juez de 
instrucción de Almadén, de los cuales; 
resulta :

Que doña Anselma Chamorro y Pi
zarra, esposa del Ingeniero de Minas 
D. José Moya y López del Castillo, for
muló ante el referido Juzgado escrito 
de denuncia, exponiendo: que el día 
11 del mes de Julio de 1923 se viá 
sorprendida con una comunicación del 
Director de las Minas de Almadén, que 
le fué entregada por su propio orde
nanza, cuyo literal es como sigue' 
“‘Dirección facultativa efe las Minas de 
Almadén.—Lamento verme obligado a 
recordarle que habiendo cesado usted 
el di a 8 del mes próximo pasado en el 
servicio de este Establecimiento, en 
cumplimiento de la Rea! orden del 
Ministerio de Hacienda dé I  del mis
mo mes, debe desalojar en el plaza 
mé®breve posible fa casa qué, en con
cepto de Ingeniero de estas minas, ha 
venido ocupando, debierido advertirle 
que, siendo preciso efectuar en el in
ferior de la referida vivienda algunas 
obras antes de que la habite la per
sona que sustituye a usted en el car
go, los trabajos darán comienzo lo más 
tarde el 23 del corriente,, y no Se le 
ocultará fe conveniencia de que, quede 
libre antes de esa fecha. Asimismo fe 
requieré para que dentro del plazo 
señalado haga entrega al Interventor 
principal de cuantos documentos y 
efectos del Estabfechmento obren en 
su poder. Lo que comunico a usted a 
los efectos procedentes. Dios guarde» 
etcétera. Almadén, 11 de Julio de 
1923.—E. Conde. — Rubricado. — Hay 
un sello que dice: Dirección faculta
tiva do las Minas.—Almadén^—Séoeión 
&dm ini sicativa.—Foíi o 638.—Salida 
Sr. B. José de Moya, ex Ingeniero do 
este Establecimienta minera’*;: que el 
día 23 del mismo mes y año, fecha en 
que se formula fe denuncia de que se 
trata, de seis y media a siete de fe 
mañana, sin mediar advertencia ni re-, 
qtterimfenlo alguno, se presentaron en 
el domicilio de la actora el Contra
maestre del exterior de las minas 
B. Ramón Díaz Lozano y varios obre
ros del Establecimiento minero, prin
cipiando a demoler, por mandato de 
sus Jefes, un muro que pone en co
municación su casa con las demás vi
viendas, en una extensión hasta en
tonces de dos metros 60 centímetros 
cuadrados; y que como tales hechos 
son atentatorios al principio de invio
labilidad del domicilio, constituyen 
un quebrantamiento, de morada y m 
fealfea sancionados m. fe Cdnsfcitalón

y en el Código* penal, los denunciaba 
al Juzgada a los efectos procedentes.

Que la propia interesada* en decla
ración del 26 del mismo mes y año, 
ampliando la denuncia, expone; que 
al día siguiente de realizarse el hecho 
comprendido en aquélla, a. las diez y 
media, se presentó el Oficial Cándido 
Vergara, acompañado de dos peones y 
un ayudante y se pusieron a quitar la 
puerta que da comunicación, al patio 
de su casa, manifestando que tenían 
órdenes recibidas de quitar, la citada 
puerta y tabicarla-,, así como la de 
tapar la chimenea correspondiente a' 
la cocina de su casa; y que el mismo 
día, y próximamente a tas quince, 
LeovigiMo Cabrera,. electricista; del 
establecimiento- y por órdenes también 
recibidas, se dispuso a corear la co
rriente de la Sociedad Cooperativa 
Popular Eléctrica, de la cual es socio 
accionista su esposo B. José, a la’ 
cual tuvo que recurrir por haberle 
sido cortada con anterioridad la del 
establecimiento.

Que tramitado el asunto, con fecha 
11 de Agosto de 1923 el Juzgado dictó 
auto declarando procesado a D. En
rique Conde, Director de las Minas dé 
Almadén. . .

Que interpuesto recurso de reforma, 
contra el auto referido, fué éste re
f o rm a d o  dejándose sin efecto, as.í 
como- todos los pronunciamientos so-; 
bre libertad y embargo..

Que declarado concluso el sumario, 
elevado el mismo a Ja Superioridad* 
devuelto a petición de la acusación’ 
privada, practicadas fes diligencias; 
interesadas, el Juez interino dictó dé 
nuevo auto de procesamiento contra 
el denunciado.

Que formulados escritos de reforma; 
de auto por la representación del re-* 
ferido Director y por el Abogado del 
Estado, el Juez admitió la apelación; 
interpuesta en un solo efecto en otro-* 
sí; por este último, y estando trami-* 
tándose dicha apelación, el Delegad# 
dé Hacienda de Ciudad Real, ftmdáiH 
dose en la Real orden que le fué* di-* 
rígida por el Ministerio de Hacienda! 
en 21 de Noviembre dé 1924, qué 
transcribe* requirió al expresado? Juz-; 
gado de inMMeión* alegando gusten  
eiatoente: que el Juzgado, al estimar; 
comprendido en e¡l articulo 616 del 
Código penal, que p*revé y castiga el 
delito? de coacción, en el auto de: pro- 
cesarnteln a D. Enrique Conde, Di-» 
ro e te  de las Minas de M im & é n -r 
los hechos que se le imputa®* parlé 
de un error? maniítefto, por m  apa
recer t e  elementos esenciales qué 
exige dicho precepto* ya. que nm ha 
reaJiizadé? a c t o  eum v ío f e n c ia  p a r a i ir»-? 
pedir a una persona hacer fe que la
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ley 110 prohíbe, ni se le lia compelí do a. 
efectuar lo que no quiere; en que di
chos actos iban encaminados a fines 

óbien diversos de los que, con mani
fiesto apasionamiento, han podido 
servir de estímulo a la denuncia, y 
las iniciativas adoptadas por el ex
presado Director lo fueron en uso le
gítimo y obligado de sus funciones, 
no traspasando en manera alguna los 
límites que sanciona el Código penal; 
en que el Reglamento dictado para el 
funcionamiento del Cbnsejo de Admi
nistración de las Minas de Almadén 
y Arrayanes» de 7 de Octubre, de 1913, 
dictado de conformidad con la ley de 
23 de Diciembre de 1916, vigentes en 
la época en que se realizaron los he
chos denunciados, en su artículo 32 
y  siguien te definen las atribuciones 
privativas del Director de las Minas,, 
entre ellas la de autorizar las obras 
que estime necesarias, no solamente 
-en las propias minas,, sino em los edi
ficios existentes err dicho estableci
miento minero, si a  que pueda esta
blecerse restricción alguna en; dichas 
facultades m  kart do estar debida
mente garaiifeaéos los. intereses del 
Estado; en qoe los hechos que han 
servido de base al nuevo procesa
miento d e l . Ingeniero D. Enrique 
Conde son los mismos que se tuvie
ron  en cuenta al acordar la Sala que 
¡se dejase sin efecto tal procesamiento,, 
y de ello fácilmente se deduce que #1 
Juzgado ha dado más importancia a 
la  intención o elemento psíquico que 
precedió a las: órdenes* deíl referido 
Conde que al análisis objetivo de los 
hechos realizados, cual In demuestra 
también el error padecido al suponer 
que el Ministerio fiscal había solici
tado dicho procesamiento, cuando está 
demostrado que tal peticién la for
muló el acusador privado; en que 
después de las diligencias practicadas, 
en ampliación del sumario, no cabe 
seguir el propósito de ejercer coac
ción alguna en las personas que ocu
paban las habitaciones particulares* 
pues si hubo error manifiesto al cor- 
ítar l a  chimenea, por ignorar que 
fuese de la cocina, se adoptaron en 
cambio las medidas oportunas para 
evitar la violación del domiciio al 
ordenar que se cortaran por el exte
rio r  t e  hilos que suministraban fiúl- 
do, medí ante aeo mfeii da clandestina, 
a dichas habitaciones particulares, 
cuya orden no puede tener más al
cance que el corregir un abuso y evi
ta r  el perjuicio irrogado a’ Estado; 
en que, aun cuando aparezcan clara
mente deslindados los móviles que 
tuvo D» Enrique Conde, bien diversos 
•da los que le atribuyó la familia 
Moya, al dictar las referidas órdenes*

y haya quedado demostrado que éstas 
se derivaban del ejercicio legítimo de 
las facultades que aquél tenía, con
viene también poner de manifiesto la 
resistencia ostensible de D. José Moya 
o su familia para dejar libres las ha
bitaciones que ocupaban, no obstante 
la comunicación hecha y recibida con 
la anticipación necesaria, resistencia 
que puede servir para comprender el 
celo desplegado por el propio Direc
tor de las Minas, sin que este celo 
pueda nunca confundirse con extraíi- 
mitaciones legales; en que si éstas 
existieran, constituirían una cuestión 
previa que debe resolver la Adminis
tración, y, por consiguiente, carecen 
los Tribunales ordinarios de compe
tencia para entender en el proceso 
instruido, por cuya razón es forzoso 
hacer aplicación del artículo 3.a del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 en lo que respecta a la separa
ción de actos encomendados a la Ad
ministración y los resellados a los 
Tribunales ordinarios; en que el vi
gente Reglamento de Procedimientos 
en las reclamaciones económico - ad
ministrativas, en su artículo 60, rdo- 
difiea en parte el mencionado de 8 de 
Septiembre 'de  í887, par cuanto ya 
por éste no' es necesaria la interven
ción de los Gobernadores civiles de las- 
provincias en la iniciación de estes 
procedimientos, sino que los Delega- • 
dos dé Hacienda de dichas pimvineias 
son las únicas Autoridades encargadas 
de suscitar estas contiendas de com
petencia, y como quiera que en el 
caso presente afecta la cuestión sur
gida a! organismo central, represen
tado por el Consejo de Almadén y 
Arrayanes, es evidente que quedan 
cumplidos los trámites sancionados 
en el párrafo último del citado ar
tículo 60 del mencionado Reglamento, 
por haber sido oída la Dirección ge
neral de lo Contenciosa del Estado; y 
en que el conocimiento de los hechos 
referidos compete a la Administra
ción, por estar facultada para riló a 
virtud del Reglamento de 22 de Márzo 
de 1907, Real decreto de 2b de ’Jun io  
de 1918, artículos 1A, 2 9 y 7 A del Re
glamento de 7 de Octubre del mismo 
año; artículos 8.Y 32, 3,3 y 36 y Rea! 
orden de 6 de Mayo de 1921, disposi
ciones vigentes en la fecha en que 
ocurrieron los hechos que han dado 
origen al proceso.

Que substanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, ale
gando: que las apreciaciones que se 
hacen en los primeros considerandos 
de la Real orden trasladada al Delega
do de Hacienda acerca del mayor o 
menor acierto con que fué acordado el 
procesamiento, no son pertinentes al *

caso, y por ello tan sólo cabe exanito 
nar la cuestión previa en que se fuh-s 
da el requerimiento; en que si bien* 
a tenor de lo dispuesto en- el número 
primero del artículo 3,° del Real der 
creio de 8 de Septiembre de 1887, uno 
de los motivos que pueden dar lugar, 
a suscitar competencias en material 
criminal, es la existencia de una cues
tión previa que deba ser resuelta po r 
la Administración, el Real decreto do 
8 de Septiembre de 1901 ordena qué 
para ello as requisito indispensable 
que sea conveniente,, ya que no noce-* 
sario, que la Administración contribuí 
ya al esclarecimiento, para el mejor; 
restablecimiento del derecho violado,, 
y en el causo de autos estima el que 
provee que no puede sum inistrar da
to alguno aprovechable en este senti-: 
do, los cuales tampoco son precisos 
para bien juzgar;, que en cuanto al 
fondo de los motivos alegados, que 
el hecho dqjictivo que se persigue es 

: en absoluto independiente de las -fan 
¡ cultades y deberes que puedan corres-* 
í ponder al Director facultativo de las 

minas, Enrique Conde Diez, se-*'
¡. gún los presepios legales que se in-.: 

weam en el requerimiento, porqué' 
ningunovde ellos autoriza ni puedd au
torizar el empleo de los procedimieh-* 
tos de violencia observados por el pro
cesado con el fin de obligar al loge-: 
nie.ro cesante, Moya, a desalojar lál 
habitación que indebidamente ocupa
ba, existiendo, como existen, medios 
legales hábiles para conseguirlo, de 
los cuales sólo se hizo uso más tarde 

: en que no es posible fundar la exis-b 
; tencia de la cuestión previa que ser;

plantea en la necesidad que se alegad 
: de dilucidar las facultades y deberes 
: del procesado en la defensa, de lós t e  
! tereses del Estado que tenía confiados*.
‘ ya que el procesamiento decretado ent 
1 su contra no tiene por fundamento'
- la existencia para con el Estado do 

reales o posibles perjuicios, sino qué 
se l^asa en la  infracción de los dere-» 
oh os que el Ingeniero Moya, como t e

c do ciudadano, tiene a que para Ia¡ro*
- zarlQ de la casa que ocupa o que t e  

debidamente habita se recurra a  t e  
procedimientos de derecho, en vez Úft 
utilizar los da violencia que se persí-* 
guen; esto, a más de que en el régí* 
men legal vigíente, en la fecha de sil 
comisión, las facultades éel Director, 
D. Enrique Conde, son discrecionales, 
y no existiendo reglas a que esté so-' ¡ 
metida su actuación, no puede haber-; 
las infringido, que es lo que, en defi-j 
nitiva, había de resolver la Admbiis**] 
tración; y en que, habiéndose partido^ 
para decretar el proeemmiemUi de «M 1 
te último, del supuesta de que lo#
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actos punibles tuvieron por fin el obli
gar a la faTnüiá del Ingeniero cesan
te Moya a desalojar la vivienda que 
indebidamente ocupaba, convencimien
to obtenido por el examen de las ac
tuaciones sumariales, 110 puede acce- 
derse al requerimiento de inhibición 
formulado, ya que dichos actos son 
esencialmente delictivos con indepen
dencia de la persona quo los realiza, 

mo siendo por orden judicial, y, por 
t tanto, sin que pueda influir en su ca
lificación el carácter de Director fa
cultativo con que el procesado lo orde
nó, de tal forma que, aun cuando hu
biera sido el dueño de la vivienda, hu
biera merecido igual calificación legal.
¡ Y que el Delegado de Hacienda, d% 
acurdo con lo informado por el Abo
gado del Estado, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de' lo expuesto el 
présente conflicto, que ha seguido to
dos sus trámites:

Yisto él artículo 1.® de la . ley de 23 
de Diciembre de, 1916, por el que -se 
concedió al Ministerio de Racienda au
torización para variar la organización 
industrial de las minas de Almadén, 
encargando del régimen y administra
ción de su explotación a un Consejo 
de Administración, que habría de re
sidir en Madrid, actuando bajo la de
pendencia directa del Ministerio de 
Hacienda:

Visto el artículo 1.a del Real decre
to d'e 25 de Junio de 1918, por el que 
ereó dicho Consejo de Administración 
de las Minas do Almadén, en virtud 
de autorización concedida por la ley 
expresada:

Visto el artículo 2.° del' expresado 
Real decreto, que ordenó que u a car
go de dicho Consejo estarán, en el 
concepto expresado, los bienes mue
bles e inmuebles que constituyen la 
propiedad del Estado denominada mi
na de Almadén” :

Visto el artículo 32 del Reglamento 
de 7 de Octubre de 1918, "dictado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Real decreto de 25 de 
Junio antes citado, que establece uque 
corresponde al servicio técnico todo 
lo referente a la explotación y labo
reo de la mina, beneficio y destila
ción de los minerales, la ejecución 
técnica do obras nuevas por adminis
tración, la inspección técnica dé las 
obras por contrata, la expedición de 
las, certificaciones periódicas y la pra c
tica de las liquidaciones finales do di
chas. obras a que hubiere lugar,'la 
conservación, reparación y explotación 
técnica de las obras construidas y el 
servicio de almacenes, tanto respecto 
a las minas como a los demás esta
blecimientos anexos a ellas” :

Visto el artículo 33 del mismo Re

glamento, que determina que al frente 
de la explotación, y como Jefe del Es
tablecimiento minoro, habrá un Di
rector facultativo, Ingeniero de Minas 
acreditado, que bajo la dependencia 
del Presidente y la alta inspección del 
Consejo, lleve la gerencia de todos los 
servicios en Almadén, especialmente 
en cuanto al laboreo de la mina y al 
beneficio de los minerales. También 
deberá desempeñar cualquier otro ser
vicio profesional que el Consejo le 
encomiende; V

Visto el artículo 36 del Reglamentó 
indicado, que dispone “ qué, tanto el 
Director como los demás Ingenieros y 
el res tanto personal facultativo, ten
drán por ahora en los servicios a su 
cargo las atribuciones y deberes que 
les están encomendados por I03 Re
glamentos especiales de las minas de 
Almadén* salvas las modificaciones 
que acordare el Gonsjo; harán los es
tudios y evacuarán los informes que 
se les pidieren y los que por inicia
tiva propia consideren precisos a los 
servicios a su cargo” :

Considerando:. Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
promovido eon motivo de denuncia 
formulada contra D. Enrique Conde, 
Director de las ..minas de Almadén, 
por haber éste autorizado u ordena
do como tal Director la ejecución de 
ciertas obras en el local que venía 
habitando el Ingeniero-cesante D. José 
Moya y su familia.

Segundo. Que tratándose por ello 
de una causa seguida a un funciona
rio público, cual lo es el Director de 
las minas de Almadén, ■pfr haber au
torizado como tal Director la ejecu
ción de obras en un establecimiento 
de dichas minas, estando facultados 
los Directores de dichas minas en el 
artículo 32 y siguientes del Reglamen
to de 7 d e : Octubre de 1918 para po
der autorizar las- obras que estime ne
cesarias, no. sólo en las propias ruinas, 
si que también en dicho estableci
miento minero; y habiendo sido la au
torización de tales obras la que dió 

., origen a la incoación del sumario, .se
gún se aprecia, sin género alguno de 
duda-, de la expresada denuncia, es 
visto que en el presente caso existe 
por resolver, la? cuestión previa que 
en el requerimiento se invoca.

Tercero, Que dicha cuestión pre
via no puede menos de influir en el 
falló que en su día hayan de dictar 

i los Tribunal^ deí fuero ordinario, ya 
que a la Admiiiiis'tración incumbe de
terminar si el funcionario de que se 
trata se atemperó a lo dispuesto en 
las leyes o se extralimitó en el cum- 

. p 11 aviento de' sú 'deber,

en uno de los casos en que los Dele
gados de Hacienda, a tenor del ar
tículo 60 del Reglamento reformado 
dé procedimiento económico-adminis
trativo de 29 de Julio de i 924, en con
sonancia con lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, pueden promover 
competencias a los Juzgados y Tribu
nales en asuntos criminales.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Administración.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veinticinco.:

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, *.

M iguel  P r im o  de  R iv e r a  y  u r b a n í a ,

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada por el Gobernador ci
vil de Granada al Juez de instrucción 
de Motril, de los cuales resulta:

Que por la Fiscalía de la Audiencia 
territorial, y eon oficios de 5 de Sep
tiembre y 13 de Octubre de 1922, sé 
remitieron al Juzgado de ii^>tracción 
de Motril unas certificaciones libradas 
por la Tesorería de Hacienda de Gra
nada, con el fin, según se consigna en 
el pie de las mismas, de que el Juz
gado pudiera exigir las responsabili
dades en que hubieran incurrido e) 
Alcalde y el Depositario dé 1 Ayunta
miento de Itrabo, por no haber ingre
sado en las arcas del Tesoro las can
tidades que a éste correspondían por 
el cupo de consumos y por el 66 por 
100 embargado al expresado Ayunta
miento.

Ambas certificaciones se libran con 
relación al expediente de apremio 
instruido contra dicha Corporación 
municipal, y se hace constar en una 
de ellas <tué el débito contraído en los 
años 1917 a 1920-21 asciende a la sú
ma de 30.703 pesetas con 48 céntimos, 
y en la otra, que las cantidades ingre
sadas desde 1.° de Enero de 1917 a 
31 de Marzo de 1921 a 22, en las arcas 
del Municipio, por todos conceptos, as
cienden a la suma de 49.717 pesetas 
con 69 céntimos.

Que mandado instruir el oportuno 
sumario, se ha unido a él otra certi
ficación, librada con relación al mis
ma expediente de apremio, compren
siva de la diligencia de embargo, que 
aparece practicado en 8 de Mayo dé 
1915 y trabad o en el 66 por 109 de; las 
rentas y derechos del Municipio en lo  
que respecta a los ingresos por resul
tas, y en el 15 per 190.de los ingresos 
por' corriente ■ . . . .
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Que hallándose el Juzgado instru
yendo las diligencias acordadas, el Go
bernador civil de la provincia, de 
acuerdo con lo informado por la Co
m isión provincial, le requirió de inhi
bición, para que se abstuviera de se
guir conociendo en el sumario incoa
do contra D. José Bustos González, A l
calde de Itrabo, fundándose: en que 
110 habiendo recaído aprobación de las 
cuentas municipales de dichos ejerci
cios, es evidente que existe una cues
tión previa a resolver, de carácter ad
m inistrativo, que la ley Municipal en
tonces vigente atribuía a las Autori
dades del mismo orden; que si bien el 
tanto de culpa deducido ante la Auto
ridad judicial procede de una admi
nistrativa, no cabe darle otro alcance 
que el de una “denuncia, y nunca el de 
juicio resolutorio de la cuestión pre
via, para lo cual sería preciso que por 
.precepto ilegal estu v iese  atribuido  
•su conocim iento a los D elegados de 
Hacienda, siendo a s í que la aproba
ción  de las cuentas m un icipales co 
rrespondía, con arreglo al artículo  
165 de la ley M unicipal, a Jos Go
bernadores civiltes.

Cita ; tam bién el Gobernador, en 
apoyo de su  requerim iento, el ar
tícu lo  10 del Real decreto de 15 de 
Noviem bre de 1902, el 27 de la ley  
Provincial y e¡I Real decreto de 8 
de Septiem bre de 1887, y varios re
so lu torios de contiendas de ju r is 
d icción.

Que tram itado el incidente, el 
Juzgado m antuvo su jurisd icción , 
alegando:

Qué de las certificaciones libra
das por la T esorería  de Hacienda, 
resultan bien precisadas las can
tidades que1 el A yuntam iento re 
caudó en l os ejercicios a que la de
n un cia  se refiere, y dem ostrado que 
no ingresó en las arcas del Teso- 
ro las sum as que al E stado corres-  
pondfan, estando adem ás em barga
da una parte de los in gresos dé! 
Municipio, por todo lo cual, es c la 
ro que no ex iste  ninguna cu estió n  
previa sobre exam en de cuen tas  
para p ersegu ir el delito de maJlvetr- 
sación  de caudales públicos, o de 
quebrantam iento de em bargo;] y  
que no existiendo d isposición  algu
na que exija la aprobación de las  
cu en tas m unicípale s,, com o trám ite  
previo al procedim iento por m al
versación  de caudales p tí M icos- n o  
in gresados a su debido tiem po en  
el T esórd , no es aplicable al caso  
actual la excepción contenida en e l 
artículo  3.* del Real 
de Septiem bre de 1887y qu e, en tér
minos generales, prohíbe a los Go

bernadores su sc ita r  contiendas de 
com p eten cias en los ju ic io s crim i
n a les.

Que é l  Gobernador, de acuerdo  
con lo nuevam ente inform ado por 
la C om isión provincial, in sistió  en  
el requerim iento en cuanto al h e
cho de haber recaudado el A yun
tam iento el cupo de C onsum os, sin  
haberlo ingresado en Ha Hacienda, 
y d esistió  dejando expedita la ju 
risdicción  del Juzgado en  el r e fe 
rente a no haber ingresado el A l
calde y  el Depositario,: en las ar
cas del T esoro , el im porte deil 66 
por 100 de los in gresos del Ayun
tam iento em bargado para resp on 
der de débitos al E stado; hecho pa
ra cuya p ersecución  y castigo añ a
de no es preciso ninguna declara
ción ad m in istrativa; habiendo re 
su ltado de todo lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

V isto  el artículo  408 d e i Código 
penal, que castiga al funcionario pú
blico que diere a los caudales o efec
tos que administrare una aplicación 
pública diferente de aquella a que es
t u p r e n  destina

V isto  eil artículo 2,° de la ley Or
gánica del Poder jud icia l, que atri
buye! a la jurisd icción  ordinaria la  
potestad  de aplicar las leyes en los  
ju ic io s civ iles y¡ crim inales, ju z
gando y haciendo ejecutar lo ju z
gado:

V isto él artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiem bre de 1887, 
que prohíbe a los . G obernadores 
su sc ita r  con tien das de com p eten 
cia en los ju ic io s  crim in ales, a no  
ser que efl castigo  del delito  o fa l
ta haya sido reservado por la ley  
a los fun cion arios de la  A dm inis
tración, o cuando en virtud de la  
m ism a ley deba reservarse a la  A u
toridad ad m in istrativa  alguna cu es
tión previa de la cual dependa él 
fa llo  que a Jos T ribunales ordina
rios o esp ecia les hayan de pron un 
ciar:

Considerando: 1.º Que la pré
sen te cu estión  de com p eten cia  se  
ha su scitad o  con m otivo de la  cau
sa incoada en el Juzgado de in s 
trucción  de Motril por denuncia de 
la D elegación  de H acienda de la  
p rovincia contra el A lcalde y  D e
p ositario  del A yuntam iento d e Itra
bo, por lo s im p u estos d elito s de 
m alversación  de caudales p úb licos, 
en que pudieren haber incurrido di
chos fun cion arios por no haber in 
gresado en e l Tesoro público la par- 

5 té que a és te  corresp ond ía  por cu
po de C onstónos en lo s  ejercicio s

económ icos, de 1917 a 31 de Marzo 
de 1922, y  de quebrantam iento de 
depósito, por la s  m ism as A utori
dades perpetrado, al d isponer para 
otros u so s de cantidades, corres
pondientes al fifi por 100 de los in 
g resos del M unicipio, em bargado  
por la Hacienda pública, para res
ponder de débitos al Estado.

2.° Que en la reso lu ción  de e s 
ta contienda se ha de p rescindir  
del segundo de los hechos m encio
nados, o sea del que pudiera con s
titu ir un quebrantam iento de de
p ósito , por tratarse de b ienes em 
bargados, ya que respecto  a él la 
Autoridad adm inistrativa ha d es is
tido de la com petencia entablada, 
dejando en este punto expedita la 
acción  de los T ribunales ordinarios.

3.° Que el hecho de no haberse  
ingresado en el T esoro  la parte que. 
le correspondía de lo recaudado por 
Consum os en los ejercicios de 1917 
a 1921-22, único a que se lim ita  la 
d ecisión  de esta  com petencia, pu
diera con stitu ir  delito de m alver
sac ión  de caudales púb licos, cuya 
averiguación , definición  y castigo  
corresponde a los Tribunales,, sin  
que la A dm in istración  ten ga  que 
reso lver n ingu na cu estión  previa, 
por no tratarse de la inversión de 
fondos m unicipales, s in o  de can ti
dades independientes de los m is 
m os que corresponden al T esoro, 
autique el A yuntam iento fuere el 
encargado de su recaudación.

4.° Que, adem ás, el artículo 165 
de la ley M unicipal v igen te  a la sa
zón, al regular la aprobación d@ 
cuentas de los A yuntam ientos, eifc 
orden a su s superiores jerárqui
cos, no lim itaba n i coartaba a la 
propia Administración el empleo de 
aq u ellos m edios lega les que e s ti
m are de m ayor eficacia para la  con
secución  de su s fines, y siendo la 
D elegación  de Hacienda uno de su s  
organismos, pudo, y asi Jo hizo en 
el caso  actual, invocar el auxili#  
del Juzgado, rem itiéndole la  docu
m en tación  que encabeza el su m a
rio, para el esclarecim iento y cas
tigo , en  su  caso, de los hechos qué 
estim aba pudieran ser co n stitu ti

v o s  de delitos, providencia ad m in is
trativa incom patible con la  apre
ciación de cuestión previa, con m a
yor m otivo cuando aq uélla  quedó  
firme, al no haber sido im pugnada  
en el oportuno recurso gu b ern ati
vo; y

5 ♦ Que, por co n sig u ien te , el 
p resen te caso  no se  h a lla  com p ren 
dido en n in gu n o  de tos dos en q w  
por excepción, pueden los Gober
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irado res suscitar contiendas de 
'competencia en los juicios crimi
tóles.

Conformándome con 1 q consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio a ocho de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  dje Riv e r a  y  O r eañeja .

En atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Jacinto 
Tort Daniel y muy especialmente por 
sus constantes pruebas de amor al 
Ejército, consiguiendo con su presti
gio y entusiasmo que la suscripción 
iniciada en Barcelona en el año 1924 
a favor de' los mutilados y huérfanos 
de la campaña de Africa alcanzara una 
entidad respetable,

Vengo en concederle,, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, designada para premiar ser
vicios especiales, con pago de cuota 
reducida.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veinticinco.

; ■ ALFONSO
El Presidente del Sftirectorto 'Militar,

fíiGUEL P rim o  tm  R iv e ra  y  O rb a n s ia

En consideración a los -^ervMot y 
eirconstar e i as del General do bviga^ 
4a, en situación de primera reserva, 
D. Ramón Acha Caamaño,

Vengo en concederle, a prepuesta 
4Éel Presidente del Directorio Militar,, 
fe Oran Cruz de la Orden del Mérito 
üáfitar, para premiar ser-
hiedas especiales.

Dado m  Palacio a ocho de Map) de 
jn il tóveof entes veinticinco.

\ ALFONSO
El Freai dente Directorio MUI tur,

Mig u el  Primo  de  B i vera  y  Orbaneja ,

Vengo en nombrar Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra al General 
de brigada D. Daniel Manso Miguel, 
que actualmente manda la primera 
brigada de Infantería de la novena di
visión,

Dado en Palacio a ocho de'Mayo de 
mil novecientos veinticinco.

. ALFONSO
■■El t*r«sñd<>nS#‘Í3«S ^Directorio Milita»

víicuel Primo m  ü m m  y, Or®aneja*

Vengo en nombrar General de la 
primera brigada de Infantería de la 
novena división al General de briga
da D. Enrique Masdeu Juliá.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSC*
El Presidente del Directorio Mili lar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r b a n e ja .

A prepuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda en sus

penso la observancia de las dispo
siciones contenidas en el capítulo 
5,° de la. lley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca, para la aquisíción, por gestión 
directa, de 5.000 bombas para avia
ción, por ser de perentoriedad y 
urgencia dicha adquisición y ha
llarse, por lo tanto, comprendida 
en lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Septiembre de 1923.

Dado en Paila cío a seis de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente €el Directorio MlUlar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r b a n d j a .

Vacante! en el Cuerpo Nacional ole 
Ingenieros 4a Minas, por defuíieión 
de D. Carmelo Salarnior Quijarro, 
una plaza de Ingeniero jefe de pri
mera clase, que debe ser provista 
por el turno reglamentario m  as
censo;

A propuesta del Jefe del Gobier
na, Presidente1 del] Directorio Mili
tar,

Vengo en nombran, en ascenso 4e 
escala, . Ingeniero jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Mi
nas., a D./MigueL de Aldecoa y  Mar
tínez, Ingeniero je fe  del Distrito 
minero de Oviedo, con la antigüe
dad de 25 de Abril del corriente 
año, día siguiente al en que se pro
dujo Ha vacante.

Dado en Palacio a ocho de Mayo 
de mil novecientos veinticinco,

ALFm m
El Pmmmtit m  Directorio MUitar.

Miguel Premio m  Rivera y Orbaseja*

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, de conf ormidad con L* prescri
to en él Real decreto de 1.° 4e Fe
brero 4e 1924, y  oída la Junta de

Personal del Cuerpo de1 Ingenieros 
de Minas,

Venog en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero jefe de segunda 
ciaste del Cuerpo Nacional de M:~. 
ñas, con antigüedad de 23 de Mar
zo del corriente año, al Ingeniero 
prim ero D. Angel Gimeno Conchi- 
11os, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Manuel López 
Dóriga.

Dado en Palacio a ocho de SI ayo 
de mil novecientos veinticinco,.

ALFONSO
■ KJ F‘resille CfC * :*

M ig u e l  P r im o  m  R iv e r a  y  O r b  añe ja*

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste y con el 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, y oído eil Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para contra
tar, mediante subasta pública, la 
ejecución, de las obras del trozo i 4 
de los eanaiies áel pantano del Gua- 
d&leacín (Cádiz) ,¡ con sujeción al 
proyecto aprobado por Real orden 
de I I  de Noviembre de 1924, cuyo 
''presupuesto de contrata importa 
1.834.059,13 -pésetes, Jas cuales se 
abonarán con cargo a los fondos 
que administra la Junta de Obras 
de dicho pantano.

Artículo 2.° Ein la ejecución de 
Has obras se tendrá m  cuento lo 
dispuesto en aquella Real ordeii 
para aislar ios revestimientos del 
cajero del canal cuando el terreno 
s ea ye s o s o.

Dado en Pal acto a ocho de Mayo 
de mil npvecienioa veinticimco.

ALFONSO
El Presiilent* dél Directorio Militar.

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rratsEJa*

REALES ORDENES

Vistas las Cartas municipales adop
tadas para bu régimen actmámico por 
loa Ayiintoiiaáeñtos de San Juan, Guar- 
dañar del Segura (Alicante).; Villanue- 
va del Río (Sevilla):; M  Peral, Sisante 
(Guanea); Meditó de .Pomar (Burgos) ; 
Botera, Aletea, Benteanó* Nawrés 
(Valencia); Olombrada (Segovía); Go
rrión de Galatrava (Ciudad Real); La-, 
ge JGoruña); Enmedio (Santaná^);
Horcajo Medianero <Safemanca); Pe-

< ñaloázar (Soria); Torrebeléña, Mlr&b» 
río, Aletmeza, Siguenza, Trillo y Ge-
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galludo (Guadalajara); Mo tille ja, Al- 
mansa, Pesas de San Pedro, Ayua, Ga
sas de Lázaro, Alcaraz, Chinchilla, Fe- 
rez, Alborea, Abengibra, Vitlapalacios, 
Tarazona de la Mancha, Gasas de Yes, 
Pozuelo, Villamalea, Jorgera (Albace
te); Jódar, Arjona y la Puerta de Se
gura (Jaén); San Martín de Trevejo 
(Gáceres); Monroyo, Beceite, Puebla 
de Híjar y Castellote (Teruel); Valpa
raíso (Zamora); Ugena, Puente del 
Arzobispo, Lagartera y Yébenes (To
ledo); San Cipriano de Yallalta, San 
Acisclo de Yallalta {Barcelona); Val- 
demoro, Yaldeavero, Hori&leza, Yiila- 
yerde de Madrid, Cenicientos (Madrid); 
Cabolafuente, La Muela, Zuera, Morós 
(Zaragoza); Salinas de Hoz, Colungo, 
Grau®, Fiscal Laspuña, Torrelarríbe
ra, Gastejón de M onagros, Tar dienta, 
Triste, Lierta (Huesea):

Resultando que en su formación se 
han cumplido por los citados Munici
pios los requisito® señalados y exigi
dos por los artículos 142 y siguientes 
¡del Estatuto Municipal:

Considerando que el Real decreto de 
[i4 de Febrero ultimo dispone que 
cuando se solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a otra anterior
mente concedida a distinta Corpora
ción municipal podrá ser aquélla apro
bada sin otro trámite que el de la co
rrespondiente propuesta que elevará 
■el Ministerio de’ la Gobernación, ha
llándose en este caso las reseñadas por 
su identidad con las aprobadas por los 
Reales decretos, de 28 de Marzo, 19 y 
%T de Abril del corriente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia servido 
•aprobar las Cartas municipales for
muladas por los Ayuntamientos que 
arriba se mencionan, con la condición ' 
¡de que en ningún caso las exacciones 
¡que a su amparo se impongan podrán j 
¡estar en pugna o en contradicción con 
¡las contribuciones del Estado y con las 
Obligaciones tributarias de los Ayun
tamientos respecto de la Hacienda pú- ¡ 
jb'lica.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
¡&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mudaos años. Madrid,
[4 de Mayo de 1925.
) EL MARQUES DE MAGAZ
¡Señor Subsecretario del Ministerio de 
] la Gobernación.

Excmo. Sr.: Acude a esta Fresi- 
¡Bencia.el Portero segundo con des- 
¡tino en TTánger, Antonio Sánchez 
Campos, en súplica de que se JA 
Califique “como del 85” y ¡alegan
do que lo -solicitó dentro del plazo ¡ 
íconcedido.

Del estudio de la cuestión re
sulta;

Quet reclamé esta clasificación 
en tiempo oportuno, por instancia 
fecha 12 de Dioiembre último, y 
que le fuá desestimada la petición 
(Real orden de i 7 de Enero pró
ximo pasado), por no mencionar 
el numero de la G a c e ta , en virtud 
del que hacía valer sus derechos 
y no constar los datos indispensa
bles en su expediente personal, en 
el que constaba su nombramiento, 
por no posesión del licenciado del 
Ejército José Martínez García, que 
obtuvo, según la G a c e ta  de 18 de 
Octubre de 1905, página 184, una 
plaza en Oviedo, pero no en Valde
peñas; y que después se ha acla
rado y probado que a este mismo 
licenciado le fué concedida la pla
za de Ordenanza tercero en Valde
peñas, tres meses antes, según 
Ga c e t a  de 18 de Julio de 1905, fe
cha en que se encontraba sirvién
dola él reclamante, eon lo cual re
sulta cierto y probado el derecho 
del solicitante,. -

¡Las especiales circunstancia® que 
concurren en este caso, en que por 
razón del destino del interesado en 
Tánger  ̂ donde faltan las G a c e ta s  y 
Colección Legislativa, y no es po
sible procurarse! los datos precisos 
y exigidos sin vtenir a España o 
comisionarlo empleándose un tiem
po mayor del corriente, justifican 
la excepción, y más teniendo en 
cuenta que en esta cuestión de Por
teros y escalafones la Presidencia 
ha tenido como eriberi© constante 
atender al derecho y a la equidad 
más que a Ha forma.

En su virtud,
B, M. el Re y  (q.. D, g.) m  ha ser

vido disponer que el Portero se
gundo, Antonio ¡Sánchez Gampos, 
figure en el escalafón general “co
mo del 85” , pasando a ocupar el 
número 42 bis entre José María 
Herera Muñoz y Blás Tri&dó Dar- 
nés, toda vez que reúne el soiiei- 
i ante! las condiciones señaladas en 
los artículos y i  la Real 
orden de 23 de Febrero de 1924 y 
apartado c) del artículo I o de la 
de 6 de Mayo del mismo año e hizo 
su petición en tiempo hábil

De Reail orden lo digo a V. E, a 
los efectos oportunos- Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1925.

P. D.,

MLSLERA 
Señor Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación y Oficial ma
yor de es la Presidencia.

Excmo. Sr.; El Ministerio de Gra
cia y Justicia eleva a esta Presi
dencia del Directorio Militar ins
tancia de los Porteros Joaquín Her
nández, Segundo Garrido y Manuel 
Palma, pidiendo se les abone el 
sueldo correspondiente a la clase 
a que han ascendido desde la fe
cha de la antigüedad que se les ha 
reconocido, o que s»e diga, si así no 
procediese, la fecha a partir de la 
cual deben percibir el sueldo de 
su nueva categoría.

Al Cuerpo de Porteros d© loa Mi
nisterio® civiles se le reconoció por 
el artículo 9.° del Real decreto de 
su creación, de 21 de Diciembre de 
1923 (Gaceta  del 22), iguale® dere
chos que a los demás empleados 
del Estado, en aquello que no se 
oponga a lo especialmente dispues
to para tal Cuerpo.

El artículo 18 del Reglamento de 
Fimcionarios.de 7 de -Septiembre' 
de 1918 preceptúa que se perci
birá eH sueldo que les esté asignado 
desde el día en que tomen posesión 
de su destino* excepto cuando ha
yan obtenido este ascenso en tur
no de antigüedad, caso eíi el cual 
devengarán el nuevo sueldo desde 
el día siguiente al en que se hu
biere producido la vacantes respec
tiva.

Mas como en los distintos pre
cepto.® que regulan el ascenso en 
los Cuerpo® administrativos y sub
alternos del Estado, además da? 
turno propiamente llamado de arr 
tigüedad, o sea aquel por virtuf 
del cual se confiere el ascenso aí 
funcionario que ocupa el primeí 
lugar de la escala inmediata infe< 
rior, hay otros turnois llamados de 
compensación, que, en realidad, 
también son de antigüedad, puesto 
que por virtud de ellos ascienden 
los funcionarios qu© llevan mis 
años de servicios en la Administra 
eión o más año® de servicios le
galmente prestados, por haber in
gresado en los organismos a que 
pertenecen cumpliendo requisitos 
legales preceptuados ni efecto, lia 
surgido la duda, y de ella la con
sulta que se resuelve por esta Real 
orden, de si el mencionado artícu
lo 18 del Reglamento de Funcio
narios, en cuanto por él se dispone 
que en lus asceiisos en turno de 
antigüedad se devengará el sueldo 
nuev desde el día siguiente a] de 
la vacante, es únicamente aplica
ble al turno de antigüedad propia
mente dicho o lo es también a los 

| llamados turnos do compensación.
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-Marina. Señor Interventor cen
tral de Marina.
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Aun cuando la letra del artículo 
18 citado se refiere en singular al 
turno de antigüedad y en este sen
tido cabría interpretar que sól0 es 
aplicable al expresamente así lla
mado, es indudable que el espíri
tu que informó el mencionado a r
tículo y la interpretación equita
tiva del mismo exigen que el de
vengo del sueldo desde el día s i
guiente a la vacante se haga ex
tensivo a todos los ascensos que,

, sea cualquiera el nombre con que 
se los designe, respondan a un cri
terio de antigüedad, dando así apli
cación al principio que exige que 
donde existe la misma razón debe 
existir la misma disposición legal, 

Por ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser

vido disponer:
1.° Que el precepto del artícu

lo 18 del Reglamento de funcio
narios de 7 de Septiembre de 1918, 
según el cual, en los ascensos por 
antigüedad se devengará el nuevo 
sueldo desde el día siguiente al en 
que se hubiere producido la Vacan
te, es aplicable, no sólo al turno 
de antigüedad propiamente dicho, 
sino también a los turnos llamados 
de compensación.

2.° Que los Porteros que se ci
tan al principio de esta Real orden 
y que han dado origen a esta con
sulta, deben cobrar los nuevos suel
dos a partir de la feclía a que sé 
retrotrae la antigüedad de su as
censo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Mayo de 1925.

P. D. ” ’
MUSLERA :

Señor Subsecretario de Ministerio 
de Gracia y íJuetífcia. Señores 
Subsecretario» de los demás De
partamentos civiles y señor Ofi
cial mayor dé la Presidencia.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A
 

REAL ORDEN CIRGULAR
Ecmo.Sr.:S.M. el Rey (q. D, g.), 

de acuerdo con Io propuesto por el 
Estado Mayor Central del Ejército, 
se ha servido disponer: 

1.° Que el Comandante de Arti

llería de la. primera Sección de la 
Escuela Central de Tiro del E jér
cito, D. Francisco Sigüenza y Ga
rrido, marche a Francia para se
guir el curso de Jefes que ha de 
desarrollarse en el .Centro de Es
tudios tácticos de Artillería de 
Metz y campo que se designe, des
de el 22 de Junio al 9 de Agosto 
próximos, ambos inclusive, com
prendidos los días de viaje.

2.° Que dicho Jefe perciba, ade
más de todos los devengos que por 
su destino le correspondan, mien
tas desempeñe la referida cornil 
sión, Has dietas reglamentaias, ten
ga derecho- a los viáticos corres
pondientes cuando viaje en terri
torio extranjero y haga por cuenta 
del Estado los viajes que efectúe 
en el nacional, aplicándosele fca 
Real orden circular de 6 de Febre
ro último (D. Ó. núm. 31).

3.o Que el importe de las cita
das dietas y viáticos se satisfaga 
por el Capitán Pagador del Estado 
M^yor Central del Ejército, con car
go a la partida que para instruc
ción está a disposición de su General 
Jefe.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Mayo de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN 

Señor...; 

M A R IN A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Como resultado de 

propuesta formulada al efecto,
S. M. el Rey (<j. P. g.) ha tenido 

a bien disponer que el Capitán de 
navio, en situación de reserva, don 
León Herrero y García, asista, en 
comisión del servicio, con derecho 
a dietas y viáticos reglamentarios, 
por el tiempo de su duración, a la 
Asamblea de la Unión Internacio
nal de Astronomía, que se reunirá 
en Cambridge el mes de Julio pró
ximo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Mayo de 1925,

EL General encargado del despacho, 
HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección 
del Persona!. Señor Capitán ge

G O B E R N A C IO N

REAL ORDEN
Formuladas ante este Ministerio 

diversas consultas relativas a la tra
mitación que ha de darse a los partes 
indicadores, de los cambios de domi-, 
cilio dentro de los ténñinos munici-: 
pales:

Considerando que el artículo 46 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924 se 
contrae a regular el procedimiento 
referente a las declaraciones de ve
cindad por cambio de un domicilio a 
otro, atribuyéndolas a las citadas Co
misiones, mas no refiriéndose al cam-. 
bio de domicilio dentro de una mis-: 
ma localidad; y

Considerando que dichos cambio» 
no afectan a los derechos de vecin
dad, sino tan sólo a la situación local 
dentro del Municipio, dato que, autí 
siendo interesante, rio reviste tanta 
importancia ni ofrece tales dificulta
des que exijan su determinación por; 
la Comisión municipal permanente’ 
de los Ayuntamientos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las variaciones del 
padrón municipal producidas a conse
cuencia de cambios domiciliarios den-: 
tro de u n ‘mismo término) se autori
cen por decreto de los respectivos; 
Alcaldes.

De Real orden lo digo a Y. S. párá 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
8 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho» 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores eiviles.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES , . r: 
De conformidad con lo establecido 

•en el artículo 1.° del Real decreto de 
3t) de Abril de 1915,
, S..M.  el Rey (q. D . g.) lia dispuesto
que la Cátedra de Psicología de ese. 
Instituto se anuncie para: eu ,provi
sión a concurso previa d e : traslado. 

De Real orden lo digo a V.S. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
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de a V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del MiniBterio,
LEANIZ-

Señor Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Lérida.

En cumplimiento -de lo prevenido 
en el número l.° de la Real orden 
de este Ministerio fecha de ayer, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se anuncien, pa
ra su provisión por el turno de 
oposición libre, las siguientes cá
tedras vacantes en las Universida
des del Reino:

Universidad de Salamanca 
Facultad de Ciencias: Física ge

neral.— Facultad de Medicina: Ana
tomía descriptiva y Embriología.

Universidad de Santiago. 
Facultad de Ciencias: Biología 

con su acumulada Greología.— Fa
cultad de Medicina: Medicina legal 
y Toxicología.

Universidad de Sevilla. 
Facultad de Medicina de Cádiz 

(curso preparatorio) : Biología con 
su acumulada Geología.

Universidad de Valladolid.. 
Facultad de Medicina: Curso de 

las enfermedades de la infancia, 
con su clínica.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su concimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, S„ muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1925.

Eí Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

De conformidad ¡con la propuesta 
formulada por la Jünta de Profesares 
'de la Facultad de Filosofía y Letras 
y de la de Derecho de la Universidad 
tíe Valencia,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder las pensiones que se se
ñalan a los señores que a continuación 
se expresan :v 

A D.-José Deleitó y/Piñuela,-Catedrá
tico numerario de la primera de las re
feridas Facultadesvdurante treinta días, : 
que comeiróará a disfrutar el día 25 del 
próximo mes de Mayo, para proseguir ; 
en Franciaí^Bélgica’y Büiza sus • uves- : 
ligaciones-históricas-en\mAVehivósy ! 
Bibliotecas de aquellos ffaíées;: acerca i 
del tema : 44 La- éíftigraéióii política en ■

España durante el reinado de Fernan- 
do V il” ; pensión que será retribuida 
con la cantidad de 2.000 pesetas, por 
los conceptos siguientes: Para viajes 
de ida y vuelta; 600 pesetas. Para ma
terial y derechos de entrada en Archi
vos y Bibliotecas, 500 pesetas. Dietas 
durante treinta días, a razón de 30 pe-, 
setas diarias, 900 pesetas. Total, 2.000 
pesetas; y

A D. Enrique de Benito y de la Llave, 
Catedrático de Derecho penal de la Fa
cultad de Derecho, durante treinta 
día?, que comenzará a disfrutar en la 
misma fecha que el anterior, para que 
estudie el ^Estado actual de la refor
ma penal penitenciaria, en Francia”, 
trasladándose al efecto a dicho país, 
con la retribución de 2.000 pesetas, 
distribuidas a tenor de lo siguiente: 
Para viajes de ida y vuelta, 500 pe
setas. Para matrículas y material, 600 
pesetas. Dietas de treinta días, & razón 
de 30 pesetas diarias, 900 pesetas. To
tal, 2.000 pesetas; cantidades que de
berán percibir los interesados con car
go ai capítulo 10, artículo único, con
cepto 3.°, del presupuestó de gastos 
vigente de este Departamento minis
terial, quedando sujetos a lo precep
tuado en las Reales órdenes de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 19 
de Noviembre y 13 de Diciembre de 
1923.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1925.

B! Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Visto el escrito que el -Rectorado 
de la Universidad de Murcia diri- 

•ge a este Ministerio en 22 del ac
tual, manifestando que ' habiendo • 
sido invitado el referido Gentro por 
la Universidad dé Pavía, para que 
concurra a los actos con que se ha 
de conmemorar en los últimos días : 
de Mayo próximo el XI Centenario : 
de su creación, y lío disponiendo de: 
otr0 medio para loé fines de Su 
aceptación que el de aplicar a los 
mismos la cantidad de 4.200 pese
tas que en la subvención para ser-: 
vicios de cultura de la referida Uni
versidad de Murcia sé halla estiiia -f 
da a viajes de Catedráticos y alum
nos ty ipensiónés en él extranjero, ; 
-según se señala, en la disUibucióp J 
que Re la cantidad asignada^ ‘la i 
repetida Universidad eri el capitu

lo 10, artículo único, concepto 3.* 
del presupuesto de. gastos vigente 
de este Departamento m inisterial 

fué aprobada por Real 0rden de 13 
de ¡Noviembre último, se autorice U 
inversión de la expresada cantidad 
de 4.200 pesetas en los gastos d$ 
viaje y estancia de la Comisión qut 
habría de pasar a la mencionad# 
población italiana, y teniendo eifr 
cuenta el favorable informe emiti< 
do por la Sección de Contabilidad ds 
este Ministerio y que con ello no se- 
contraría al destino de la cantidué 
invertida, puesto que es un fin cul
tural el que habría de realizar la 
Comisión indicada, de carácter sig
nificadamente académico y univer
sitario, y que, por otra parte, con
tribuiría a estrechar los lazos es
pirituales entre Italia y España, a 
través de sus Instituciones de su
perior cultura intelectual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la petición for
mulada por la Universidad de Mur
cia, aprobando el nombramiento, 
la Comisión que, compuesta del Ca
tedrático D. Mar iano Ruiz-Funes 
García, de D. Juan de la Cierva y 
López, Secretario general, y alum
nos D. José Martínez Abarca Díaz 
y D. Ramón Aroca García, ha de 
pasar a la mencionada población 
de Pavía, con la retribución de 600 
pesetas cada uno de los señores 
expresados para gastes de viajes 
y dietas durante doce días, a pa»'* 
tir del día 16 del próximo mes «Jt 
Mayo, cuya cuantía, diaria será r a 
ra los dos primeros, de 50 pese
tas, y para los dos alumnos, de 25 
pesetas, cuya totalidad asciende a 
la cantidad de 4.290 péselas señalada.

De Real orden lo digo a Y. S. pa* 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guárde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este
Ministerio.

f o m e n t o

r e a l  o rd en
limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo (xe 

Celadores:de Minas una plaza de Gelsu 
dor de segunda clase, Oficial.dc AdrnL 

,nistración.. de. segunda, con el suc ld0 
de 4.000  pesetas anuales,. por .jubila-* 
¿ión de D. Fermín Valentíp Coyr.^l;J 
siendo, . esta la. primera vaca n tu 
ocurre en la clase después de! Resá
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’&mzetQ de i.o. de Octubre de 1923, que 
pf$aoribo la amortización de la prime
ra de cada cuatro vacantes que ocu- 
t e n  cada categoría y clase,

U. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bRm declarar amortizada dicha plaza.

3Pe Real orden lo digo a V. I. para 
gB conocimiento y efectos. Dios guar
da a Y. I. muchos años. Madrid, 1.° 

Mayo de 1925.
El Subsecretario encargado del despacho, 

V IV E S

S&ñor Subdirector de Minas e indus
trias metalúrgicas.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES  ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Jefe de Negociado de 
tercera clase de’ este Ministerio, D. Jo
sé María Ugarte y Pagés, en solicitud 
de que le sea concedida la excedencia 
.voluntaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle con esta fecha exce
dente voluntario, de conformidad y en 
las condiciones determinadas en el ar
tículo 41 del Reglamento para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918,

De Real orden lo digo a V. I, para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

gefíor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, ¡

limo. Sr.: Para cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia jjel Directorio Militar de $8 
de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i  bien disponer:

l.° Que los Sres. D. Leopoldo Pa
lacios Morini, D. José Conde y Sé, don 
Antonio Fabra Rivas, D. Julián San- 
jtaflrüz Vázquez, D. Francisco Rivera 
Pastor, D. Luis Raymundo Mariño y  
f}. Pedro Ortiz Aragonés, que figuran 
i l a  actualidad como excedentes ac
tivos en las categorías d.e Jefe de Ad- 
plíífistraaión civil de tercera clase, Je- 
fo de Negociado de segunda clase, Ofi
ciales d!e Administración civil de se- 
Igunda clase y Auxiliares de primera 
otase, respectivamente—personal so
brante de plantilla—, se consideren 
incorporados a la escala activa en las

vacantes que en su debido tiempo se 
produjeron; y

2.° Que los Sres. D. Domingo Moli
na y Jiménez Saavedra, D. Juan Mín- 
guez Martín, D. Eduardo Raboso Ca
sado, D. Vicente Marañón y Torre, don 
Antonio Sánchez Fúster y D. Carlos 
Hartley Gorgolas, que fueron ascen
didos con posterioridad a la incorpo
ración de los funcionarios procedentes 
del Instituto de Reformas Sociales a 
este Ministerio, a las categorías de Je
fe de Administración civil de tercera 
clase, Jefe de Negociado de segunda 
clase, Oficiales segundos y Auxiliares 
de primera clase, respectivamente, se 
consideren como excedentes activos de 
las mismas desde el día de su as
censo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecfos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
ÁUNOS

Señor Ordenador dev pagos por obliga
ciones de este Ministerio. :

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

C O N SEJO  D E LA  ECO N O M IA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y 
. Reglamento de 24 de Mayo del mis-

mo año.)
húmero 75.

I.—Peticionario: D. Luis Echevarría 
Zuricalday, Consejero delegado de la 
S. A. “Echevarría”, domiciliada en 
Bilbao.

II.—Industria: Siderúrgica.
IIL—Auxilios solicitados: Exención 

de los derechos arancelarios de impor
tación para un tren completo de lami
nación, desbastador de 350 mm, con 
dos jaulas de cilindros de 850 mm. y 
650 ¡mm., respectivamente, de tabla y 
elementos auxiliares; un tren completo 
de laminación de 275 mm., con sus ele* 
mentos auxiliares, y 148 cilindros para 
estos trenes de laminación, dedicados a  
laminar aceros finos.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a recla
mar contra la preinserta petición for
mulen, en el plazo de veinte días hábi
les que fija el artículo 34 del ¡mencio
nado Reglamento, contados á partir de 
la inserción del presente anuncio en las 
publicaciones oficíales, la protesta ra
zonada que corresponda, acompañada 
de copia simple, presentándola o diri
giéndola por correo certificado al Pre

sidente de la Sección de Defensa de la 
Producción del Consejo de la Econo
mía Nacional, que radica en esta Cor
te, calle de lá Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18).

Madrid, 7 de Mayo de 1925.—El Ofi
cial mayor, Conde de Morales de los 
Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA 

SUBSECRETARIA
El Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Hacienda, con fecha 30 de 
Abril próximo pasado, me dice lo que 
sigue:

“En cumplimiento de acuerdo del 
Directorio Militar, se ha designado por 
Real orden de este Ministerio de 25 del 
actual ( G a c e t a  d e  M a d r id  del día si
guiente) una Comisión de Abogados del 
Estado que, en unión de otros funcio
narios, proceda al estudio de la rique-. 
za tributaria de las Provincias Vascon
gadas, que ha de servir de base o ara 
la aprobación de un nuevo concierto 
económico; previniéndose en la preci
tada disposición que, por las Autori
dades y Jefe® de Oficinas públicas, se 
faciliten a los funcionarios a tal efecto 
comisionados cuantos datos, antece
dentes y auxilios se consideren nece
sarios para llevar a feliz término el 
servicio que se les encomienda.

Como quiera que entre los elementos 
que se han de tener en cuenta para la 
realización de ese servicio de interés 
nacional figuran los datos de los Re
gistros de la Propiedad y protocolos 
notariales, y los funcionarios encarga
dos de ellos dependen del Ministerio 
de Gracia y Justicia, por lo que es ne
cesario que ese Departamento minis
terial adopte las oportunas disposicio
nes para que la precitada Comisión 
pueda realizar su cometido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se signifique a V. I. la necesL. 
dad de que comunique a los Registra
dores de la Propiedad y Notarios del 
territorio de las Provincias Vasconga
da® las instrucciones precisas para que 
pongan a disposición de los Abogados 
del Estado comisionados para realizar 
el estudio de la riqueza tributaria de 
las mencionadas provincias los libros 
de registro de la propiedad, sin deven
go de derechos y protocolos notariales, 
y cooperen a la realización del servi
cio público que se les encomienda pro
porcionándoles las facilidades precisas 
para la mejor realización de su come
tido.”

Lo que comunico a V. 8B. para que 
se sirvan dar a la referida éomisiótí 
todas las facilidades compatibles con 
la reglamentación de las funciones res- 

• peetivas y el buen (servicio del público. 
Dios guarde a V. BS. muchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 1925,—-El Subse
cretario, Francisco García-Goyena.
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Señóos 'Registradores de la Propiedad, 
y Notarios do tas Provincias -'Vas
congadas.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
 GISTROS Y DEL. NOTARIADO
; En cumplimiento' del artículo 392 
del Reglamento Hipotecario, se anun
cian las vacantes, que siguen, para ser 
provistas en Aspirantes al Cuerpo de 

'Registradores de la Propiedad, forma
do por Real orden de esta fecha, que 
ítengan las condiciones legales el día 
que termine el plazo de esta convo
catoria.

'%egvitros de cuarta clase que se anun
cian.

Granadilla, San Sebastián Comiera, 
Puerto de Cabras, Puerto del Arrecife, 
[Valle de Calmé miga, La Cañiza, Ar- 
•zúa, Sacedón, Priego, Tineo, Puebla 
de Sanabria, Puebla de Trives, Herre
ra del Duque, Medinaceli, Allariz, To
rrecilla ’ de Cameros, Agreda, Cervera 
del Río Alhama, Ordenes, Sedaño, Mu
rías de Paredes, Cífuentes, Aliaga, 
•Belchite, Riaño, Tolde, Teruel y no a.

Los aspirantes que tengan aptitud 
legal presentarán sus instancias, diri
gidas al Jefe superior de los Registros 
y dea Notariado, en el térmrno de diez 
días naturales,5 contados desde el si
guientes .la publicación de este anun
cio, advirtiéndoles que el Sr. Subse
cretario encargado de1. Ministerio de- 
simará libremente a los que 110 soli
citen para la vacante que no corres
ponda a otro solicitante.- 
. Madrid, 7 de Mayo de. 1925.—-El Jefe 
superior, S. Carrasco v Sánchez.

Eif cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 38 del vigente Reglamento 
de la organización y régimen #él No
tariado,

Esta Dirección general há acordado 
que el sorteo de los sdlfcitantes ’adm - 
tidos a las oposiciones a Notarías de
terminadas vacantes en el territorio 
de la Audiencia de Barcelona, convo
cadas en la Gaceta be Madrid de a  
de Marzo último, se celebre él día 28 
del corriente mes, a las frece horas, 
en el local del Colegio Notarial de 
aquella capital, y que los ejercicios 
¡de dichas oposiciones comiencen el 
siguiente día 29, a las diez y seis ho
ras, en el mismo local.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 7 de Mayo de 1925.—El Jefe 
superior de los Registros y del Nota
riado, S. Carrasco y Sánchez.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 38 del vigente Reglamento 
de la organización y régimen del No
tariado,

Esta Dirección general ha acordado 
que las oposiciones a Notarías de
terminadas, vacantes en el territorio 
de la Audiencia de Palma, convo
cadas en la Gaceta de Madrid de 17 
de Marzo último, comiencen el día 20 
¡de Junio próximo, a las diez y seis 
horas, en el local del Colegio Notarial 
de aquella capital, Rambla, 78. ¡

Lo que m hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 7 de Mayo de 1925.—El Jefe 
superior de los Registros y del Nota
riado, S. Carrasco y Sánchez,

prometiéndose a terminar la obras 
antes de M de Junio de 1927, por la 
(santidad de 125.009 pesetas, que pro
duce en el presupuestó de contrata de
146.799.43 pesetas, la baja de pesetas
21.799.43 en beneficio del Estado* 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere 
él artículo 9.° riel Pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925.—El Director gene
ral, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas üo la provincia de La Co
ruña.

En vista del resultado obtenido en 
Ha subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Boñar a 
Campo de Coso, sección de -IAJlo a 
Cóilanso,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. üonstanLmo González, 
que licitó en Orense, comprometién
dose a terminar las obras antes de 
31 de Marzo de 1928, por la canti
dad de 419.090 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 536.442,22, la baja de pesetas 
116,642,22 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
p&zo remita el acia ,a que se refiere 
el artículo del Pliego de condicio
nes qui rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. 8. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925.—El Director gene
ral, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pir- 

blicas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de estación de 
Robliza-Quejigal a Endrinal, trozo 
segundo,

Esta Dirección general Tja resuelto 
se adjudique definitivamente aíl me
jor postor, D. Manuel Afranz Sán
chez, que licitó en Sailamanca, com
prometiéndose a terminar las obras 
antes de 30 de Junio de 1927, por 
la cantidad de 77.998 pesetas, qíie 
produce en el presupuesto de 
trata, de 83.241,85 pesetas, la bf\já 
de 5.243,85 pesetas en beneficio <h# 
Estado, previniéndole que en el rnas 
breve plazo remita el acta a que s$ 
refiere el artículo 9.° del Pliego dfr 
condiciones que rigen en esta con* 
trata

Lo digo a V. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde ft 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de* 
Abril de 1925.—El Director gene-* 
ral, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú«* 
blicas de la provincia de Sala-  ̂

blicas de la provincia de Salamanca,

En vista del resultado obtenido en 
a subasta para la mnh.rucción de las 
Dbras deil trozo segundo de la carre
rera de Sos a Ruesta>

F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Ee vista del resultado obtenido en 
Ha subasta para la construcción de las 
obras de lia primera parte del trozo 
octavo de la* carretera de Teruel a 
Gantavieja,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivameote a£l me
jor postor, D. Juan Calvo Mallcn, que 
licitó en Madrid, eomprometiéndo- 
se a terminar las obras antes de 
31 de Marzo de 1928, por la canti
dad de 203.999 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 251.167,11, la baja de 47,168,11 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en«el más breve plazo 
remita eil acta a que se refiere el ar
tículo p.® del Tliego de condiciones 
que rigen en esta contrata. ■

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V,. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925.—El Director gene
ral, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de lia provincia de Teruel.

En vista del resultado obtenido en 
Ha subasta para la construcción do las 
obras del trozo séptimo de la sección 
segunda de la carretera de Valverde 
del Fresno a Hervás,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente M me
jor postor, D. Lorenzo Alearaz Segu
ra, que licitó en Cáceres, compro
metiéndose a terminar las ebras an
tes de 31 de Marzo de 19*27, por la 
cantidad de 118.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 146.183,95 pesetas, Ha baja de pe
setas 28.185,96 een beneficio del Es
tado, jprievinióndolje que en ¡el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 9.° del Pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. pa^a su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925.—El Director gene
ral, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Cáceres.

En vísta del resultado obtenido en 
Ha subasta para la construcción de las
obras de la carretera de Barquero al 
Puerto de Varés,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente ail me
jor postor, D. Manuel Fon lea Gar
cía, que licitó en Pontevedra, com
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’ Esta Dirección general lía resuelto, 
se adjudique definitivamente a)l me
jo r postor, D.‘ Justo Aguirre Pérez, 
que licitó en Zaragoza, comprome
tiéndose a terminar las obras antes 
de 30 de Junio de 1028, por la can
tidad de 308.0*00 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata de 
46-8.160,87 pesetas, Ha baja de pese
tas 98.160,87 en beneficio del Estado, 
previniéndole qué en el más breve 
plazo remita eil acta a que se refiere 
el artículo 9.° del PHiego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1925.— El Director gene
ral, A. Faquineto.
Séñor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas ele Ha provincia de Zaragoza.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción d¡e las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Venta de las Palomas a Diez
ma, sección del kiHómetro 8,659, a la 
de Vilches a Almería,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente^ M me
jor postor, D. Venancio Irigoyen e 
Irazabal, que licitó en Granada, com- 
prometiéñdose a tetaínar Has obras 
antes de 30 de Junio de 1928, por la 
cantidad de 232.790 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 232.793,15 pesetas, la baja de 3,15 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en eH plazo más bre
ve remita el acta a que se refiere el 
artículo 9.° del PHiego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1925.— E l Director gene
ral, A. Faquineto,
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Jaén.

c o n se rv a c ió n  y  reparación  de  ca
rreteras

- • Rectificación.

En la Gaceta  correspondiente al

día 4 del actual, en las adjudicacío- 
ñes definitivas de subastas de re
paración de carreteras, hay los si
guientes errores a rectificar:

En la página 674, segunda co
lumna, dice: “ ...kilómetros 9 al 15 
de la carretera de T irga  a T o r-  
mantos” , y debe dec ir: kilóme
tros 9 al 15 dé la carretera de 
T irgo  a Torm antos (Logroño) .n

En la misma, página, tercera co
lumna, de la adjudicación definiti
va de las obras de reparación de 
los kilómetros 28 al 45 de la ca
rretera de Lérida a Puigcerdá (L é 
rida), dice: “ . . .a l  m ejor postor*
D. Ramón Cuoto Sorinas” , y debe 
decir: “ ... al -mejor postor D. Ramón 
Cuota Sorinas.”

En la página 678, tercera colum
na, dice: “ ... obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 211,821 al 211,976 de la ca
rretera de Castellón a Tarrago
na” , y debe decir: “ ... obras de re
paración, con firme especial ado
quinado, de los kilómetros 211,821 
al 211,976 de la carretera de Cas
tellón a Tarragona (Ta rragon a ); y

En la página 679, tercera colum
na, dice: “ ... kilómetros 1 al 12 de 
la carretera de Baños de Tu jar a 
Poza Alcón”, y  diebe decir: “ ... k i
lómetros 1 al 12 de la carretera de 

Baños de Zujar a Pozo Alcón (G ra
nada).”

Madrid, 5 de Mayo de 1925.— El 
Director general, P A., Apolinario.

TRABAJO, COMERCIO E  IN
DUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de la Presidencia dél 
Consejo de Ministros do 12 de Mayo 
de 1922, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado c o 

i t o  precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 1* del citado Real de
creto. nara los nanales oue se sumi

nistren durante el mes de Mayó actual 
los siguientes :

Serie A.

I. O., ahuesado, liso, 95 por 129, 
de 40 kilogramos, 99 pesetas los cien 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 24 ídem, 
99 ídem los cien ídem.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 24 
ídem, 107,19 ídem los cien ídem.

A. ídem, liso, 67 por 100, de 20 ídem, 
*103,12 ídem» los cien ídem.

A. blanco, liso, 84 por 114, de 33,50 
ídem, 103,12 ídem los cien ídem. :

Serie B.

Ciceros corriente, liso, 60 por 93, 
de 25 kilogramos, 116,23 pesetas los 
cien kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 ídem, 
& 16,23 ídem los cien ídem.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 30 
idean, 131,66 ídem ios cien idean.

Serie C.

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 k i
logramos, 178,80 pesetas los cien kilos.

Pluma extra, liso, 76 por 100, de 
26 ídem, 182,88 ídem los cien idean.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 2$ 
ídem, 182,29 ídem los cien ídem*.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 185,76 ídem los cien ídem. ■ "

Biblia (indian), 50 por 70, de cinco 
ídem*, 530,12 Idem los cien ídem.

Serie D.

. Estucado corriente, 80 por 120, de 
50 kilogramos, 202,08 pesetas los cien  
kilos.

Idem* superior, 80 por 120, de 50 
ídem*, 222 83 ídem los cien ídem.

Estos precios se entenderán con e! 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de 
abonarse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 12 de Mayo 
de 1922.

Madrid, 4 de Mayo de 1925.— El Sub
secretario-Presidente, Aunós.

Sucesores de Rivadoneyra (S. A.), j 
Paseo de San Vicente, 20 '


